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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO02560/INFOEM/IP/RR/2011DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El dieciséis (16) de noviembre de dos mil once, la persona que 
señaló por nombre ------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, a través del Sistema de 
Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM). Solicitud que se registró 
con el número de folio00198/ISEM/IP/A/2011y que señala lo siguiente: 
 

“…LES PIDO ME PUEDAN INFORMAR LO SIGUIENTE: 
1 CUANTAS LÍNEAS DE TELÉFONO FIJO Y CELULAR CUANTA TODO EL ISEM 
2. ME DIGAN A TRAVÉS DE UNA RELACIÓN CADA UNO DE LOS NÚMEROS 
TELEFÓNICOS QUE TIENE EL ISEM Y EL LUGAR O ÁREA DONDE PERTENECE 
CADA LÍNEA 
3 SE ME DIGA CUÁNTO ES LO QUE SE HA PAGADO MENSUALMENTE POR 
CADA LÍNEA DESDE EL MES DE ENERO A NOVIEMBRE DE 2011…” 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SICOSIEM. 
 

2.El ocho (8) dediciembre de dos mil once, el SUJETO OBLIGADO 
dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

 
“…ESTIMADO USUARIO DE ACUERDO CON SU SOLICITUD DE INFORMACIÒN 
NÙMERO 00198/ISEM/IP/A/2011, REMITIDA AL PORTAL DE TRANSPARENCIA 
DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÈXICO, DONDE SOLICITA: 
“CUANTAS LINEAS DE TELEFONO FIJO Y CELULAR CUENTA TODO EL ISEM…. 
“; AL RESPECTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO NÚMERO 41 DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, QUE A LA LETRA DICE: “Los sujetos obligados solo 
proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. 
No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones”. 
AL RESPECTO, ME PERMITO COMENTAR A USTED QUE EL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE MÈXICO (ISEM), CUENTA ACTUALMENTE 1300 LINEAS 
DE TELEFONO FIJO Y 26 LINEAS DE TELEFONIA CELULAR. ASIMISMO, ANEXO 
A USTED ARCHIVO CON EXTENSIÒN (*.pdf), QUE CONTIENE EL DESGLOSE DE 
LAS 1300 LINEAS DE TELEFONO FIJO QUE EXISTEN DENTRO DEL MISMO 
INSTITUTO.  
EL PAGO QUE SE HA REALIZADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 
ESTE AÑO, ES EL SIGUIENTE: 
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TELEFONIA FIJA DE $18´575,673.74 (dieciocho millones quinientos setenta y cinco 
mil seiscientos setenta y tres pesos 74/100 M.N) 
TELEFONIA CELULAR DE $ 804, 347.81 (Ochocientos cuatro mil trescientos 
cuarenta y siete pesos 81/100 M.N.) 
SIN OTRO PARTICULAR, REITERO A USTED LA SEGURIDAD DE MI 
DISTINGUIDA CONSIDERACION…” 

 
  A esa respuesta se adjuntó el archivo electrónico 
00198ISEM007001000001790.pdf, que contiene catorce copias digitales 
correspondientes una lista con referencia al número de teléfono y lugar de su 
ubicación, como se ilustra con la reproducción de una sola de las imágenes 
visibles en el archivo de mérito: 
 

 
 

  4. Inconforme con la respuesta, el doce(12) dediciembre de dos mil 
doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 
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Acto Impugnado:“…no se me dio la información completa que solicite. ya que en el tercer 

punto les  pedí una relación mensual de enero a la fecha de lo que paga mensualmente el isem 
por cada línea telefónica, en este caso de las 1300 líneas, y solo me dan un importe global que 
no fue lo que pedí; por favor requiero la información lo antes posible gracias…” 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad:“…que no se me dio la información 

completa, ya que el monto de lo que paga el isem lo hicieron global y lo quiero por cada línea 
mensualmente…” 

 
5. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 02560/INFOEM/IP/RR/2011, 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución al Comisionado Arcadio Alberto Sánchez Henkel 
Gómez Tagle. Posteriormente en la sesión extraordinaria de fecha ocho de 
febrero de 2012, el Pleno determinó el returno a la Comisionada Miroslava 
Carrillo Martínez. 

 
6. El SUJETO OBLIGADO rindió informe de justificación en los 

siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SICOSIEM, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
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revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele 

porque no se le entregó la información completa. De este modo, se actualiza la 
causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, 
fracción II de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la 
solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó conocer 
el número de líneas de teléfono fijo y celular con las que cuenta el ISEM, relación 
de cada uno de los números telefónicos con que cuentan y el lugar o área al que 
pertenece cada línea, así como el monto pagado mensualmente por cada línea de 
enero a noviembre de 2011. 

 
  De acuerdo a la solicitud, el SUJETO OBLIGADOadmite que en 
ejercicio de sus atribuciones genera, administra y posee la información solicitada 
por elRECURRENTE, relativa a las líneas de teléfono fijo y celular que tiene 
asignados; datos que conforme a lo indicado en el numeral 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tienen el carácter de información pública accesible. 
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  Luego entonces, resulta ocioso e ineficaz que en el presente fallo se 
examine el marco jurídico que otorga competencia al SUJETO OBLIGADO para 
generar, administrar o poseer la información solicitada por el RECURRENTE, por 
lo que este Órgano Público Autónomo se avoca exclusivamente a determinarsi fue 
correcto o no, que en la respuesta de ocho de diciembre de dos mil once, 
únicamente se haya informado de manera global la cantidad pagada en el periodo 
comprendido de enero a noviembre de dos mil once, derivada de las líneas de 
teléfono fijo y celular que tiene asignados el SUJETO OBLIGADO. 
 
  En tal virtud y a afecto de mejor proveer, se estima necesario invocar 
el contenido de los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracción XV, 3, 40 fracción II, 
41 y 48 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios,  que a la letra dicen: 
 

“Artículo 1.-La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 
pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de 
éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 
obligados, y tiene como objetivos: 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los 
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos y 
expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de 
los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u hológrafos…” 
“Artículo 3.-La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 
información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 
“Artículo 40.-Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 
… 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la 
Unidad de Información…” 
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“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 
se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por 
cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si 
es el caso, tenga a su disposición la información vía electrónica o copias simples, 
certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la información 
solicitada, o cuando realice la consulta de la información en el lugar en el que ésta se 
localice…” 

 
  Porciones normativas que al ser adminiculadas con lo establecido en 
el artículo 5 párrafo décimo quinto, fracciones I a la VII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, permiten arribar a la conclusión que, el 
derecho de acceso a la información tiene por objeto promover la transparencia de 
la función pública, de modo tal que la sociedad pueda conocer y evaluar la gestión 
gubernamental y el desempeño de los servidores públicos, lo que permite a los 
gobernados conocer las determinaciones y decisiones de cualquier autoridad, 
entidad, órgano u organismo estatal y/o municipal,  que constan en diversos actos 
jurídicos que realizan por causa del ejercicio de funciones de derecho público. 
 
  Como es posible apreciar de tales imperativos, el concepto de 
información pública comprende al conjunto de datos que se consignan en 
documentos generados, administrados o en posesión de los sujetos obligados, 
tales como expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos convenios, estadísticas o cualquier registro impreso, sonoro, 
visual, electrónico, informático u holográfico; de ahí que si bien es cierto en 
materia de acceso a la información pública, no existe obligación de emitir algún 
pronunciamiento sobre la justificación de los actos de un órgano del Estado, 
también lo es que al tenor de los ordinales 40 fracción II y 41 de la Ley de la 
materia, si se impone el deber ineludible de entregar al solicitante todos y cada 
uno de los documentos en que se reflejen los datos requeridos, sin que exista el 
deber de procesal, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones para 
responder a cuestionamientos de los interesados. 
 

  Ante tales realidades es permisible afirmar que en el caso concreto, 
EL SUJETO OBLIGADO no violentó en perjuicio de EL RECURRENTE el 
derecho de acceso a la información pública previsto en el artículo 5 párrafo décimo 
tercero, fracciones I a la VII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, ya que frente a la solicitud de información respecto a la 
cantidad pagada mensualmente por las líneas de teléfono fijo y celular en el 
periodo comprendido de enero a noviembre de dos mil once; en la respuesta que 
se revisa se manifestó: 
 

“…EL PAGO QUE SE HA REALIZADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 
ESTE AÑO, ES EL SIGUIENTE: 
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TELEFONIA FIJA DE $18´575,673.74 (dieciocho millones quinientos setenta y cinco 
mil seiscientos setenta y tres pesos 74/100 M.N) 
TELEFONIA CELULAR DE $ 804, 347.81 (Ochocientos cuatro mil trescientos 
cuarenta y siete pesos 81/100 M.N.)…” 

 

  De lo que se colige que si bien es cierto, EL SUJETO OBLIGADO no 
desglosa por cada uno de los meses el pago realizado; también lo es que, en 
términos de lo prescrito en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, no estaba obligado a 
procesar y efectuar los cálculos correspondientes para determinar el pago 
mensual, considerando que no existe disposición jurídica alguna que imponga el 
deber de tener disponible el costo desglosado por mes del gasto generado por 
concepto de las líneas de teléfono fijo y celular de manera individual; por lo que en 
acatamiento a la adecuada rendición de cuentas, fue suficiente que EL SUJETO 
OBLIGADO proporcionara a EL RECURRENTE el monto total del gasto. 
 
  Ante tales realidades, lo debido es confirmar la respuesta de ocho de 
diciembre de dos mil once, emitida por EL SUJETO OBLIGADO en relación a la 
solicitud de acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00198/ISEM/IP/A/2011, por lo tanto con fundamento 
en los artículos 60 fracción VII y 75 Bis fracción II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
 

En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso einfundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE CONFIRMA LA 
RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en términos del 
considerandotercero de esta resolución. 
 

SEGUNDO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO. 

 
TERCERO.-NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKELGOMEZTAGLE, 
COMISIONADO, EN LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 
DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, CON VOTO PARTICULAR 
DEL COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKELGOMEZTAGLE Y CON 
AUSENCIA DE LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO.  
 

 
 
 

(AUSENTE) 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 

(AUSENTE) 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


